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Al Venerable Cabildo, Clero y Fz'elés de la Diócesis. 

alud en Nuestro Seii.or J esucristo. 

Entre las diferentes cuestiones que ocupan los áni
mos en nue tra República sobresale en primer lugar 
la de la educución de la juventud y por consiguiente 
la cuestión "escuela", por cuanto éste es el medio 
principal de la educación. La cuestión "escuela" di. 
vide los espíritus en dos grupos: los católicos, que 
quieren la escuela católica, y los liberales que quieren 
la escuela laica. Habiéndonos propuesto explicaros 
en esta carta pastoral el carácter de la escuela católi - · 
ca, conviene que en la introducción indiquemos clara 
y suscintamente en qué consiste la escuela laica. La 
escuela Iaica tiene tres caracteres ó signos distintivos 
que son; 1º completa sustracción de la escuela de la 
dirección de la Iglesia, y sumúz'ón exclusiva de la 
misma á la autoridad del Estado 2º ensef'l.anza pura. 
mente natural, independiente de 1 doctrina cristiana: 
3º enseñanza según el gusto del partido dominante y 
de acuerdo con las com unes opim:ones de la ép oca, sin 
miramiento alguno á la fé cristiana. Estos tres prin
cipios en que descansa la escuela laica están conde
nados por el Sumo Pontífice Pio IX en el Syllabus, á 
saber: el primer principio por la condenación de la 
proposicióA siguiente: Toda la dirección de las escuelas 
públicas puede y debe ser confiada á la autoridad áiJtl, 
y de tal suerte, que á ninguna otra autoridad se le reco
nozca el derecho de entronuterse en la dúciplina de las 
escuelas, en el regimen de los estudios, en la colaúón de 
grados y en la elección ó aprobación de los maestros. 
(Syllabus Pro p. 45 .) El segundo principio por la pro
posición condenada siguiente: Hay que establecer un 
sistema de educación de la juventud, zndepend,iente de 
la fé catdt?:ca y la autoridad de la Iglesia y que no ten
ga otro obj!'to que el conoámz"euto de las cosas puramen
te natureles y los fines de la vida socz'al en este vzundo, 
ó d lo menos sea éste su objeto prz"-ncipal. (Syll. Frop. 
48.) Finalmente el tercer principio por la proposi. 
ción condenada siguiente: La buena constitución de 
la sociedad civil reclama que las escuelas populares, que 
estdn abiertas para todos los niftos de las van'as clases 
del pueblo,y en general los institutos püblicos destinados 
d las letras, d la enseñanza superior J' á la educación 
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más elnmda de la juventud, se 'l.'Ean libres de teda au 
torzdad, de toda injluenúa moderadora é ingerencz'a de 
la {g!esia, y estén sujetos enteramente al arbt"trio de la 
(tutoridad á'l1z'/ y política, al gusto de los gobernantes,)' 
á la 'J?Ornza de las opiniones comunes de la época. 
(Syll. Prop. 47.) 

En vista de tan manifiesta condenación es claro que 
ningún católico puede aprobar las escuelas laicas ni 
abogar en favor de ellas. ¿Cuál es, entonces, nos pre. 
guntarán muchos, la verdadera y genuina escuela ca
tólica? Vamos á decirlo, ocupándonos 1 º del plan de 
educación en el sentido católico, 2° de los órganos 
encargados de educar la juventud según la doctrina 
católica, 3º finalmente, de las señales principales que 
debe tener la escuela católica. Suplicamos ' todos 
sigan con atención nuestra exposición: á los católicos 
para que más se convenzan de la verd.ad, y á los otros 
para que aprendan y conozcan las razones en que se 
funda la escuela católica y, haciéndole justicia en vir
tud de ellas, moderen sus ataques indebidos. 

l. 

La pedagogía católica señala un doble fin á la edu
cación: un fin primario y un fin secundario, y deter
mina con precisión la relación que existe entre uno y 
otro. Trataremos primeramente del fin primario de 
la educación, luego del secundar:o, finalmente de la 
relación que hay entre los dos. 

El fin primario de toda ed ucación, según la doctri
na c;üólica, es la salvación eterna del hombre. El 
hombre está en esta tierra para conocer, amar y servir 
á Dios en esta vida y alcanzar ~sí la felicidad del cie
lo. La obra de la educación consiste, pues, en pri
mer lugar en formar y guiar al joven de modo que 
cuando lle.gue á edad madura tenga capacidad, apti · 
tud é inciinación para busca1·con toda energía su eter
no destino, valiéndose de todos los medios que para 
ello pueden serle útiles. 

Nuestra razón nos ensena que el hombre dotado de 
un alma imortal debe tener un fin estable y duradero 
fuera de esta vida mortal y pasajera. ·El Cristianis
mo asienta esta verdad como principio de toda su doc· 
trina. El fin definitivo del hombre es la felicidad 
eterna del cielo, que consiste en el goce de la presen
cia de Dios y de su amor. Luego el hombre no exis
te sólo para este mundo; concluída su vida terrenal 
comienza su eterna y verdadera vida, en donde en
contrará su perfeccionamiento definitivo. 

De este principio fundamental se deduce con rigu
rosa lógica que el hombre debe comenzar á ser edu
cado desde_su núie<para_l(vida_eterna; de la cual es-
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-
ta vida mundana es apenas preparación. Porque só-
lo así llegará á tener el hombre maduro aptitud, ca
pacidad y disposición firme para vivir y obrar de un 
modo digno de su fin eterno. 

Luego, las palabras del Salvador: qué aprovecha el 
hombre s1: gana el mundo entero, pero si pierde su alma 
(Mat. 16, 26) son el norte invariable de la educación 
católica. La pedagogía cristiana acentúa, por esto, 
ante tudo la salvación eterna del educando. ¿Qué le 
importa al nino haber adquirido todos los conocimien
tos y habilidades imaginables, si su supremo interés, 
su salvación eterna, ha sido descuidada? 

El nif'ío cristiano tiene el derecho de ser educado 
primeramente para la vida eterna. La educación de
be reconocer este derecho y satisfacer plenamente 
las consecuencias que de él derivan. De otra mane
ra se comete un gran pecado, una grave injusti
cia contra el nifio, la cual frecuentemente e asaz 
irreparable en toda la vida. El alma del niño pesa 
sobre el maestro que no toma en cuenta este gravísi
mo y primordial deber de la educación. 

En confirmación de lo dicho, y para llamar más 
aún la atención de todos sobre el fin primario de to
da educación, ya que sobre él como fundamento he
mos de construir toda nuestra argumentación, cita
remos las notables palabras del Sumo Pontífice León 
XIII en su última carta Encíclica del r 5 de Mayo 
del presente af\o: "Esta vida mortal, aunque buena 
y apetecible, no es lo último para que hemos nacido, 
sino camino solamente é instrumento para llegar á 
aquella vida del alma que será completa con la vista 
de la verdad y el amor del sumo bien." 

He aquí el fin supremo del hombre, y , por consi 
guiente, el fin primario de la educación. 

"El alma, continúa el Sumo Pontífice, es la que 
lleva expresa en sí la imagen y semejanza de Dios, 
y donde reside el señorío que se ordenó al hombre 
ejerciese sobre las naturalezas inferiores á él .... Na.
die puede impunemente hacer injuria á la dignidad 
del hombre, de la que el mismo Dios dispone con 
gran reverenda, ni impedirle que tienda á aquella 
perfección que es á propósito para la vida sempiter. 
na que en el cielo le aguarda." 

Luezo, ya que la educación forma al hombre, ella 
ha de proponerse, por lo mismo y ante todo como 
fin primario, la formación del hombre para la vida 
sempiterna. 

El fin secundario de la educación consi te en la 
preparación conveniente del alumno para ejercer su 
destino terrenal, para llenar su vocación en esta vida, 
h:1ciéndole capaz, apto y dispuesto para cumplir con 
su misión en esta vida, llenando con energía las obli
gaciones que su vocación terrena le impone y procu
rando de esta suerte ya su propio bienestar, ya el de 
los otros, ya el de la sociedad á que pertenece. 

Así como todo hombre tiene un fin eterno, tiene 
igualmente un fin, una misión terrenal. Solo cum
pliendo debida y satisfactoriamente su misión terre
nal puede el hombre alcanzar su fin eterno. Luego 
el hombre existe también para este nzundo; aquí de
be desarrollar su actividad y trabajar teniendo por 
norma la ley de Dios. El fin eterno del hombre y su 
fin terrenal son inseparables; el primero no pu ede 
concebirse sin el segundo. 

Al mismo resu!tado llegamos, si consideramos al 
hombre bajo otro punto de vista. El hombre no 
está en este mundo solo para sí mismo; él forma par
te integrante de Ja soc,itldad, de la gran familia huma
na. Como miembro de la sociedad cada uno debe 
ocupar debidamente el lugar que 1 to a, contribu
yendo con su actividad y fi el cumplimiento al hicn 
común de la sociedad y al bien particular de aque llos 
con quienes está más unido. Dios mismo, como , u-

tor de la sociedad humana, impone á los hombres 
este deber de ayudar e y auxiliarse mutuamente. 
Luego el hombre existe tambien para este mundo_; 
aquí debe él, como miembro de la sociedad humana 
y segun el lugar que ocupa, contribuir á la felicidad 
de los demás )' de la sociedad en general. 

El fin terrenal de los hombres no es el mismo pa
ra todos, cada uno tiene su fin especial y distinto. La 
divina Providencia, que todo lo ha dispuesto con sa
biduría para mantener el orden y la armonía del uni
verso, ha sef'lalado tambien á cada hombre un fin te
rrenal distinto, con la obligación perentoria de traba
jar en su cumplimiento, á efecto de que resulte en el 
mundo moral el mismo orden y armonía que reina 
en el mundo material. 

De estas consideraciones se desprende el segundo 
deber principal que le incumbe á la educación. á sa
ber, educar al hombre con igual esmero para su fin 
terrenal, para el mundo, haciendo de él un miembro 
útil de la sociedad humana, apto, e paz y propio pa
ra d edicarse con entereza y energía á llenar los de
beres que la misión terrenal no es de ninguna mane. 
ra una cosa indiferente; cualquier descuido que aquí 
se come trae necesariamente consigo un trastorno 
en el orden social y moral. Todo hombre tiene el 
mismo derecho natural de ser educado en su juven
tud para la carrera terrenal, que el que tiene para su 
fin eterno. A la educación toca corresponder satis
factoriam ente á am bos derechos. 

D e lo expuesto hasta aquí se deduce fácilmente 
la relación que d ebe reinar entre los fines p1 imario 
y secundario de la educación. Pues si el fin eterno, 
si la felicidad eterna del cido es el fin principal del 
hombre, y si la vida en el mundo no es más que una 
preparación y un medio para alcanzar la gloria del 
cielo: es claro q e la educación del hombre para el 
mundo d be estar subordinada á la educación del 
mi ·mo para l i lo , que nunca debe perd erse de vis
tri , 11 la educación del niño para los fines de la vida 
S• ri 1 y t r na, el supremo y último fin del hombre, 
y finalmente que todo saber humano sirve de poco 6 
vale nr-.da si no se encamina á la mayor gloria de 
Dios y á la salvación del alm(I.. 

Con justo motivo, pues, condenó el Sumo Pontí fi . 
ce Pio IX la proposición que declara: que los católi
cos pueden aprobar im sútcma de educación de la ju
ventud separado de la fé .. . y que tenga por únz"co 
objeto, ó d lo menos prinápal, la áencia de las cosas 
naturales y los fines de la vida soci'al sobre la t 'ierra. 
El mismo Pontífice señala tambien los males que 
necesariamente ha de provocar tal sistema, escribien
do al Arzobispo de Friburgo á 14 de Julio de 1864: 
Una ensefianza que no solo se limita d la ciencia de las 
cosas naturales y d los fines de la vida sodal y terrena, 
pero también se aparta de las verdades reveladas por 
Dios, cae 'inevz"tablemente en el esptrittt de error)' de 
mentira; J' la educación que pretende fonnar si'n d 
socorro de la doctrúza y de la ley moral cristiana los 
espíritus de los jtfvenes, tan tiernos y tan susceptibles 
de ser encaminados al m,,,l, tz:ene que engendrar nece
sariamente una raza entregada sin freno d las 1nalas 
pasiones y al orgutlo de la razón,· y unas gr•1teraciones 
de este modo educadas no pueden menos de acarrear 
grandes ca!amz'dailes d la fanit"lia )' al Estado. 

Hecha esta digresión, siga m s d sar'r ll nd 
plan de educación en 1 sent id e~ tólic . ~ l do 
fin que la pedagogía católic s pro¡ ne n l u 
ción no se alcanza si n se cultiv n y ·du , n armó-
n1:camcnte t d s las f ucrzas y f ult d ·t · 
dot da la natur< l za hum. n. . l e l e , r ll .. r. 
mónico d las fu rz . y facult hu al 
hom brc p rfecto y apt , r l 
cumplimient d su obl misión 
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r . í . ol p r pr pia 0 11 icción y condcuúa, in 
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r1 ndo e y bra ndo por í solo. L a pedagogía cató
li a, lcjo de supri mi r 1 s movimientos espontáneo. 
del alumno lo· orde n y encarrila por el ca min o de 
la virtud, á efecto de q ue el h ombre , cuando haya 
llegado á la edad madura , sepa conducir e por sí so lo, 
y cu mpli r su misión te rrenal con propia convicción y 
conciencia. in emba rgo, esta indepe nd encia y dig . 
nidad de carácter no d ebe se r tan ab. oluta que ex
cluya toda autoridad directiva , sino que tiene qu e 
estar som etida siempre á la ley y dfrección de la ley 
divina y humana. 

La firme za de carácter es el complemento de lrl 
independencia y dignidad. Se adquiere acostum 
brando al joven á obrar segun firmes principios y 
con plena convicción, teniendo presente su fin supre 
mo y la misión que tiene sobre la tierra , llenándose 
de horror á todo lo bajo y vil, y de admiración por 
todo lo noble y generoso, aspirando á su perfeccio
namiento moral y eterno. 

La pedagogía cristiana que va t oda vía más allá., no 
solo se propone llevar al educando á la indepe-nden
cia y firmeza de carácter, sino que también despierta 
en él deseos y le comunica el impulso de continuar 
siempre perfeccionando sus conocimientos y aptitu
des. El hombre debe siempre aspirará mayor p~r 
fección; así lo ex ige el orden divino y humano y so
lo así puede haber progreso en la humanidad. Toca 
á la educación excitar en el hombre este deseo de 
un perfeccionamiento continuo y progresivo y darle 
tan poderoso impulso que en toda la vida se mani 
fieste vivamente. 

Finalmente, la educación debe. según el plan católi
co, abrazar la educación social del alumno, porque 
hemos de vivir en sociedad segun la voluntad de l 
·Creador. La sociedad nos impone deberes que de
bemos saber cumplir y ventajas que debemos saber 
apreciar. Y más aún, esta educación social debe 
revestir el carácter de nac-ional, por cuanto la di 
visión de los hombres en nacion es es querida por 
Dios, y en la nación en que hemos nacid0 partí . 
cipamos de os beneficios generales de la sociedad, y 
de los particulares que nuestra nación nos b r in da. 
Solo sí que la educación nacional no debe ser exclu
sivista, ni destruir la idea de unidad de la gran fami 
lia humana, á la cual pertenecen todas las naciones 
del mundo. 

Aquí teneis, amados diocesanos, trazad o en pocas 
líneas el plan de la educación católica. El hombre 
existe primero para Dios, despues para sí, y final 
mente para la sociedad en general y para la nación 
en que vive. Luego, su educación debe abrazar to
dos los fines d el hombre y llenarlo~ segun la relación 
en que ellos se encuentran. Solo la pedagogía cató
lica tiene este carácter de universalidad y unidad que 
tanto la distingue de todos los demás planes de la e
ducación , lo~ cuales cifran el fin de ésta ó en educar 
exclusivamente al ho mbre para los fines de la vida 
social y terrena, ó en solo formar su carácter moral, 
6 en darle una educación puramente civil y nacional. 
El plan de la educación católica es el único verdade
ro, el único que sin daño, ni perjuicio de nadie, edu. 
ca al hombre para su propio bien, eterno y temporal, 
y para el bien de la familia, de la sociedad y de la 
patria . 

2. 

la l11z <l · los princip ios s •n ta<los en la primera 
part , tr; t · in os (1 hora de la .,cgun<la cuestión q ue 
nos propu 'i i m s di l uc i~ a r en esta ca rta pastoral, es 
d e ÍI', de los ór,~auos encargados de educar la ;uventud 
se,g-lfn la ductrina católica. Estos órganos son los pa
clrcs de fami li a, la esc uela como su auxilia r natural y 
necesari o, la I g lesia y el Estado. 

En nuest ra déc ima cua rta Past oral, de l 20 de Ene
ro de I 888, ya h emos trat ado con a lg una ex tensión, 
del derecho que ti enen los padres de familia á la edu
cación d e sus hijos. E ste derecho es á la vei natu. 
ral y divi no. El d erecho natural se deriva de la cir
cunsta ncia d e se r los p adres los a utores directos de 
la ex is t encia de sus hijos . Los hijos que engendra
ron son propiam ente suyos. Luego, es derecho na
tural de los pa dres conservar la ex istencia de sus hi· 
jos por medio de la alimentación y perfeccionar esta 
exi stencia hasta sacar de ellos, por medio de la edu
cación, hombres aptos y útiles. Este derecho natu
ral recibe una sanción superior, una sanción divina, 
en el sacramento del matrimonio. En virtud de es
te sacramento, Dios nombra á los padres educadores 
de ~sus futuros hijos, participándoles un derecho 
divino á su educación . 

El derecho natural divino que los padres de fami
lia tienen en la educación de sus hijos, es urf derecho 
exclusivo, inalienable, que ningun poder de la tierra 
puede arrebatarles. El sentido comun y la rectara
zón lo proclaman tan poderosamente que no habrá 
jamás sofisma alguno que pueda destruir la convic
ción íntima que tiene de él la humanidad entera. 

A todo derecho corresponde un deber. Al dere
cho que tienen los padres de familia de educar sus 
hijos corresponde el deber de educarlos.- -Este deber 
es sagrado é impuesto por Dios de tal manera que 
no puede ser dispensado, es un deber personal. 

Sin embargo, muchos padres se encuentran en la 
imposibilidad de dedicarse plenamente al cumpli
miento de este deber personal, especialmente en 
aquella parte de la educación que llamas z'nstrucc·i'ón, 
sobre todo cuando se trata de la instrucción superior 
y profesional á que pueden aspirar los hijos por su 
capacidad é inclinación. · 

Luego, para llenar debidamente el deber de educar 
á Jos hijos, necesitan los padres de auxiliares ó lugar
tenientes que compartan con ellos la labor sagrada 
de educar á los hijos. Ahora, cada familia puede te
ner su edu cador ó su maestro particular y privado, 6 
varias familias pueden buscar de común acuerdo un 
maestro á quien confiar sus h ijos, y en tonces tenemos 
lo que se llama una escuela. 

L a escuela debe, pu es, su existencia al deber que 
ti enen los padres de educar á sus hijos; es una organi
zación natural y necesaria de la sociedad humana. 
Ella existe para la familia y no la familia para la ·es
cuela. L a escuela no tiene u na exi stencia autónoma, 
independiente de la familia, élla no es más que suple
m ento y co1nplem e1lto del hogar paterno. Todo maes
tro, bien sea de escuela elemental, bien de escuela su. 
perior, bien de Instituto ó liceo, ó bien de universidad 
es un auxiliar de los padres de la familia y participa 
de su autoridad paterna. 

Considerada la escuela bajo este punto de vista, se 
comprende fácilmente que la educación que en ella 
debe darse, ha de ser la m isma que tienen que dar 
los padres de familia. Esta educación deberá tener 
los fines que indicamos en la grimera parte. El fin 
primero y principal debe ser la educación de los alum
nos para la vida eterna, y el segundo fin la educación 
de los mismos para la vida social y terrena, de tal 
manera que este segundo quede subordinado al pri
mero. 
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La instrucción, pues, que se da en la escuela no pue
de estar separada de la educación. La in trucci ón e. 
una parte, respectivamente un medio, de la educación 
y, como tal, inseparable de ella. Podría uno separar
las in abstracto,· pero en la practica jamás podrá lle
varse á cabo tal separación. 

Por consiguiente, la instrucción qu e e da en 1 e -
cuela ha de guardar armonía con el plan general de la 
educaci6n y ha de obedecer á los mismos de ella. Y 
decimos esto no solamente de la in trucción elemen
tal, sino tambien de la superior y de la univer itari a. 

Y para que se vea que esta doctrina de la in ep -
rabilidad de la instrucción y de la · educación no e 
nuestra, si no la d~ toda ]a Iglesia, citaremos las pala
bras de nuestro Santo Padre León XIII t omada de 
u Encíclica á los obispos de Francia (del de F ebre

ro de 1884): ''Importa en gran manera educar desde 
el principio en los preceptos de la R eligión á los ni
f\os nacido del matrimonio cristiano, y no scp rar las 
artes de la instruccton r tig iosa, con cuya en ef'\r:i. nza 
se acostumbra á formar al hombre desde la nifl.ez . 
Separarlas es querer, en rca!idtld, que !os niños sean 
neutrales para lo que se refiere d sus deberes p ara con 
Dios. Ese método es falso y n1/lt)' pernz"cz'oso sobr· ~ to
do en los primeros at'\ os, porque en realidad abre el 
camino al ateísmo, mientras que Jo cierra á la Religión. 
Los padri:s que son buenos tienen el estrecho deber de 
velar para que sus hijos, tan pronto como comiencen 
á aprender, reciban las ensefian zas de la R eligión , y á 
que en la escuela no haya nada qu e ofer.da á la inte
gridad de Ja fe 6 de las costumbre . La ley divina y 
Ja ley natural hacen igualmente una obligación de es
ta voluntad en la instrucción de la infancia, y de ella 
no pueden descargarse los padre por ningun motivo. 
La Iglesia ha condenado siempre y abiertamente la 
escuelas llamadas 1nix tas ó ueutras, advirtiendo sin ce
sar á los padres de familia que vigilen en negocio d 
tanta trascendencia. Cuando se obedece á la Iglesia 
en esto, se hace una obra ütil y se encuentra una fu en
te de bienestar público' '. 

Deslindemos ahora la posición que ocupa la Igle ía 
en la educaciór. de la juventud y con relación á la es
cuela. El si~uiente principio fund amental la explica: 
La Igksia t iene un dereclto prúnario y di'recto sobre la 
educación de ta /zwe11tud católi'ca y por consziz¡,zúzte so
bre la escuela en que ésta fuventud Ita de educarse, lue
go debe dla'.e/ercer la suprn na inspe ·ción y direcáón en 
tales escuelas. 

La Iglesia católica es la gran educadora del género 
humano. E sta misión le fu é conferida por el Hijo de 
Dios cuando dijo á las apóstoles: "Idos :}} mundo 
entero y ensef\ad á todas las naciones". La I glesia 
católica es el gran instituto univer al fund ado por 
Dios, tanto para la salvación de los hombres, como 
para su educación , á fin de qu e se salve todo lo que 
habfa perecido. La Iglesia debe comenzar la obra 
de la educación del hombre desde el mom ento en 
que éste tenga necesictad y capacidad sufi ciente de 
recibirla ; no se ciñe de ninguna manera su obligación 
de educar, á los hombres de edad madura , ino q ue 
debe comenzar á ensef'íarles y conducirles por el ca· 
mino que lleva al cielo desde la juventu d. 

A la ed ucación pertenece, segú n arriba ya hemos 
dicho, como parte int{'grante, necesaria é insepar -
ble léi 'instrucción. Idos, di jo el alvador d 1 rn und , 
y ensc1íad á tod as las naciones. Estas pal abras s 
.-efieren nece~ariamen tc no sólo á la cnsef'!anr,a d las 
cosas divinas, de las verdades religosas, sino también 
á la ensenanza de las cosas humanas y nece ari a pa
ra la vida social y t rrena. l'rimcram ·n t porqu 
la ensenan za de estas ú !timas d be ser penetrada r1 l 
espltitu religioso, y después po rque es in ~c p r bl ' d · 
la enscf\anza de las primeras y el e mplcm nt de 

una educación perf eta y cabal. L o m undano y te· 
rreno ha e ervir medio para lo eterno. 

Los padre de fa milia son por de recho natural y 
divin , como ya lo hem dicho, los educadore na 
t urale de su hijos· pero no 0 ozan, en el ejercicio 
de e te derech . de una au tonomía absoluta, ino 
que orno padres católz"cos están nece ari amente so
metido á l direcci n de la Igle ia, á la cual dió 
Dios la sup rema potestad de en ef\a r y de d irigir á 
los hombr á su fi n sobrenatu ral , e decir, de edu
carlo. . Luego n el ofi cio de educadore de su h i
jo ~ n como órganos, como dele ado en Ja Igle ia , 
y t ienen r consigui ent e ue at enerse á la leyes de 
la educación católica y dep nd er de. u dirección u
pr ma. 

L escuela, c m uxiliar que e de los padres d e 
famili a, ti ene el ebe r de in strui rá la juventud, é 
instruye ndo, educa rl a. Y com en la Iglesia reside 
en últ im a in t ancia el de recho de la educación y de 
la instrucción, bi en se comprende que á ell a le co
rre ponde tambicn el erecho de uprema in pección 
y dirección de la e cuela· y no sol amente de la escue
la elemental, sin o tambien de la escuel as supedore 
y de las n ·ver ida de . La di vi ·ión de la e. e el n 
dos parte., un a para la ens Fia nza de la co as te rre
nas y ot ra para la co a d ivin , es inad misible ; lue
go, e tambien inadmi. ibl e la idea de ue la Iglesia 
ejerza solamente en la escu ela la suprema in pección 
de la ensei'íanza religiosa. Toda la e cu ela le perte· 
nece. N osotro lo e tólico conside ramos Ja misión 
que el maestro debe ll enar en la e cuela como una mi· 
ión religiosa y no como un mi . ión puramente hu

man a. El mae ·tro part icipa de los derecho que los 
padres tienen s bre . u hijos, y . iendo estos derecho 
nat urales y di ino , el mae tro e tá investido de una 
autoridad agra ét. u autoridad no descansa en la 
may r habilidad, ·n lo mayore conocimientos y la 
f ·rr, , sup ·ri r JU'; tenga obre u alum nos, ino en 
lfl 1t ri ad que tí ¡_; ne como luga rtenien te de los pa
t r " y f) i Y e mo el único representante de 
Dio sobre la t ierra, en Ja cosas que pertenecen á la 
salvación y educ ción de lo hom bres, e_ la Iglesia , 
á ella es precisamen te á quie n t oca darle al maestro 
su misión , conferirl e el <ie re ho de educa r é instruir 
á la juventud bau t izada y dirigir é in ·peccionar 
sus trabajos. 

Toda esta doctrina sobre la posición e ocupa l 
Igles ia en la educación de la juvent u y con relación 
á Ja escu ela, no e más que un comenta ri o de las i
guiente palabras de u anti dad , que aquí ci ta r -
mo para que resalte más la ve rdad de lo qu e á e te 
resp cto acabamo de decir: '' L a Iglc ia, cu tod ia 
y protectora de la in t gridad de la fé, ebe, n ir
t ud de u autoridad, que por Dio·, u Fun dor, le 
ha sido dada, ll amar la atención de tod<J la nacio 
nes hac ia la cienc i cri t iana, y ver, por tanto, c n 
su mo cuida o, en qu é regla y p r ceptos e educa á 
la juventud pue. ta b jo su a11t ri dad. ' ( .. ne . del 
de ~ ebrero de I 8 4.) 

T al fué la íntim c nvicción e l :; n, cienes cri: · 
ti ana en Jos ·iglqs p a ; y 1 g bi rn , m1e1 · 
tras stuvi ron p n trad os l e pi ritu risti n , le 
recon cieron r la Igles ia e te d r cho. La 1 i l -
ción civil nsi r;.lb la s uelc co m un "mm x um 
1-e!igiowi .' ' l a ] glf' ía e la m re y f n l d ra 
la "Scu ela. o. cftn ncs su. c n ili . r >. ribfan 
eri gir cu las ni laJ d les igl sía, r l . , 1 · 
g ial s y parr quia! s, 1 ~ mon st ri o: y 1 v nt . 
fu n lar n s u la. , , bi rt, s grc tui , m nt t d l 
j uv ntu cl ; y ll t\ nd más t , r ·, 1 crs na. p, rti ul r ~ 
las c munidad s rural ", las iu a , y J, : q · 
raci nes funcl ron sc11 .Ja . , l r n " ·sta: b, j lrt. 
insp ción y !ir e ión d 1 fgl :ia. l L .' , L . uni · 
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' rsi1l.1l · fun c.l.'\d1 · l r la mu nifl nu a el , 1 s J rín 
ip s ' T b i ' tn .., f11 ro n oh.>c.ul. baj L g11:l rd ,t el < 

1.1 I ,.l !'ii,\ p 1ra la d,'fu1w, ·o ·tt11imic·nto y c.Utnsúfll 
dt la ·rr/i11t'dn 11 ritncia -ri timw. T, · Papas< pro bare n 
. u e; • Lt {u b -; ~ · t ' n {a n l l r h d n o m b r ar s u s r ' -

r s ó , n ill r .. E l p1 tes ta n ism intr <l uj< 1 
primer ml>io " 11 l. c; c ~ tui br s cri lian sen 1 
q u mira á la · . ·u 1.1 . n m tiv de los tr, "> l o r · 
n s g u ' tras i il · 11 p ro ( có en tod a parte , 
de truida 1 fu nde io nes cula res con ue se so 
t nían las scu ·l . , omen zó la cu la á d eclin a r á 
¡ ri n ipios el s ig l .1 ' VI en 1 s pabes pro te tantes 
de un modo inaudit< . L ut ro n encontró otro me· 
d io contra la dc cad ncia y di s lución de las escu elas 
q ue el de entr g rl á l gobiernos civiles, como 
lo manifi esta en u carta circul ar á los muni cipios de 
las ciudad .. s d e Al manía del aílo d e 15 24, en que 
1 s exhortaba á fundar y so t ener escuelas cristianas. 
De de entonces comenzaron los gobiernos protestan
tes á con . iderar la escuela como una cosa cuya pro
piedad y derecho les pertenecía. El liberalismo ha 
introducido de"de la revolución frances:.l la misma 
idea en los paL es católicos, cuyos gobiernos conside
ran ahora, con raras ex cepciones, la escuela como 
una pertenencia exclusiva del E stado , neg;rndo á la 
Iglesia todo derecho sobre ella, 

Sin embargo, los pueblos católicos no han partici 
pado de esta idea; firmes en sus convicciones, han 
hecho y hacen en la actualidad Jos mayores sacrifi
cios para conservar á la escuela su carácter cristiano 
y la dirección é inspección de la Iglesia. Los cató· 
Jicos de Francia, de Bélgica, del Canadá, de los Es. 
tados U nidos del Norte de América, de Inglaterra, 
han fundado y sostienen con m~chos millones anu~
lcs sus escuelas, d esde las elementales hasta las uni
versidades, dando de esta manera un ejemplo digno 
de imitación á todos los católicos del mundo. 

Propio de la verdad y de la justicia es dar á cada 
uno lo suyo, por esto la doctrina católica al recla
mar para la Iglesia la suprema dirección é inspección 
de la escuela, no niega los derechos que tiene el Es
tado sobre la misma. La doctrina católica reconoce 
en el Estado la autoridad á quien es dada la espada 
para la protección de los buenos y castigo de los ma. 
los. Su primordial deber es mantener el orden in
terior y exterior y fomentar en la nación todo lo que 
á este fin contribuya. Empero, la misión de ense
ñar y de educar á los pueblos no le ha s ido d ada. 
Bajo estos conceptos la doctrina católica reconoce 
en el Estado: un dereclto indirecto sobre la escuela/ 
dereclio c-z.yo ejercicio debe verificarse en armonía y de 
connivenda con la Iglesz'a. 

El Estado, en vista de las circun ;,tancias actua· 
les de la vida social y para proveer al orden, prospe
ridad interior y seguridad exterior de la nación, tie· 
ne un interes sumo en que los nifíos sean sólidamen
te instruidos en las escuelas elementales. La futura 
vida civil de los niftos ex ige una sólida instrucción 
en nuestros días. Tiene además el Estado igual in· 
terés en que la enseñanza superi9r y universitaria 
corresponda plename nte á las exigencias de nuestro 
tiempo y á los adelantos de las naciones civilizadas. 
Este interés lo tiene el E stado no sólo por ser un 
bien positivo el aumento d e la ilustración verdadera 
y del progreso intelectual y mora l en la gran masa 
de la nación , sino tambié n y principalmente porque 
así puede obtener individuos capaces y bien forma· 
dos para la difícil administración pública en las dife
r~ntes. categorías de poderes: legislativo, judicial y 
CJcCut1vo. 

Si el Estado debe, pues, tener interés en la educa· 
ción de la juventud, es claro que debe también exz'-
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gir ck l;1s f''lC1 1c- lns, en 'ms d i fer ·ntcs g rados, d tsd 1ª 
clc rn · 11t d }n c; t;t la 11 nivc rsit n. ria, ·I r¡ u <· e n cll<ls ",r dé 
u n ,1 n.L,c t .u1za ·ó li<L, C()ITi p t ·ntc y :\ l f'l altu ra del 
día, q n <tbr.ic <' lod o'i e u ll os c0nocimi C' nto ..; y h a· 
bili cL d ·s <1 u · i·I l'..'ll:ldo, parn e l bie n de Ja vi<la p (1-
bli ca y civi l, d c: b . rec la ma r e n s u<; ciu chd;inos. 

D 1 cl er cho de ·x ig ir la cns ñan za á cie rta altura 
man p. ra e l Estado el derecho d e z'mponer pre rc:rip 

cripciom:s, y la obligrición qu e tiene Ja escue la de 
c 1mplir st ri ct amcnte las presc ripcion es d el E stado 

n materia de cnscíla nza. Pero para evitar un cho
qu e co n la I g les ia, es tas p rescripciones deben llevar 
se á cabo d e ac uerdo con la misma I glesia. 

T a mbién ti ene el Est ado el derecho de vig ilar 
sobre la ejec ución de sus prescripcion es, á cuyo fin 
tiene el minist erio de Instrucción p ública y sus ins
pectores oficiales, á quienes á su vez les toc;i guar· 
dar la armonírl. con la I glesia y proceder de acuerdo 
con ella. En In glaterra , país clásico de las libertades 
cívicas, procede el Gobierno de esta manera. La 
Iglesia funda sus escu elas observando en cuanto á 
la con strucción y distribución de los edifi cios cscola· 
res las prescripciones del Gobierno; ig ualmente en 
cuanto al mínimun y máximun de la ensefl.anza de 
las cosas humanas y en cu anto á métodos pedagógi
cos se atiene á las prescripciones del Estado. El 
Estado examina por sus inspectores el cum¡1limiento 
de sus prescripciones, califica los adelantos en los 
exám enes y concede, según ellos, sus subvenciones. 
La Iglesia nunca se ha opuesto á esta vigilancia de 
la escuela de parte del Estado; al contrario, siempre 
ha estimulado á la autoridad civil á tomar parte en 
la enseñanza, alabando debidamente los esfuerzos 
que los gobiernos han hecho en este sentido. 

El Estado necesita además sus escuelas particula
res para la f0rmación t écnica de ciertos empleados; 
por ejemplo, necesita escuelas militares, de ingenie· 
ría y arquitectura, industriales y otras. Si el Estado 
funda tales escuelas, el reclamo de la Iglesia se limi
ta á que se le dé garantía de que no se abusará de 
la enseñanza técnica y oficial en contra de las ver~ 
dades reveladas. 

A estos derechos del Estado corresponde el deber 
de auxiliar con los fondos de la nación ia fu1•.tlación 
y sostenimiertto de las escuelas públicas, especial
mente las de enseña nza superior y las universidades. 
Antes se mantenían estas escuelas con contdbucio
nes voluntarias privadas, y aun ahora mantienen así 
los católicos sus escuelas, como por ejemplo en Fran
cia , Bélg ica, E stados U nidos. Habiéndose destrufdo 
las fund aciones antig uas y aumentádose por otro la
do la necesidad de generalizar más la enseflanza, se 
hace preciso que el E st ado intervenga, ya exigiendo 
contribuciones directas en favor de la ensef'íanza y 
haciendo efectivo su pago por la fuerza, ya cediendo 
una parte de las contribuciones indirectas, que entran 
en el erario público, en favor de la ensef'íanza. 

H é aquí en resumen los d ~rechos y obligaciones 
que tiene el Estado respecto de la ensefíanza. 

Del último deber d el E stado, de subvencionar las 
escuelas con los fond os p úblicos ó de costear del to
do la fundación y sostenimiento de ciertas escuelas, 
se deduce á menudo un derecho para el Estado de 
suprema dirección é in spección d e la ensefíanza pú
blica. "El Est ado, dicen, da el dinero para la escue
la, luego tiene el E stado la dirección de la misma."
Esta conclusión es fal sa é inmotivada. Los fondos 
del E stado son fondo s de la nación; provienen de 
contribuciones directas ó indirectas de todos los ciu
dadanos. Los órganos del E stado, sea en el ejerci ~ 
cío del poder legislativo 6 del poder ejecutivo, no 
son dueños 6 árbitros de los fondos públicos sino ad~ 
ministradores, y han de administrarlos en conformi-
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dad con las exigencias y necesidades de los ciudada
nos: y por esto en cuanto á escuelas, deben fundar y 
sostener escuelas católicas elementales y · superiores 
para los ciudadano!li católico~ 

Se ha dicho también para desvirtuar lo que diji
mos sobre los derechos que tiene la Iglesia á la es 
cuela: la Iglesia no ha recibido la misión de ensefiar 
á leer y escribir, que la lectura, escritura, geografía 
ni son católicas, ni protestantes, ni incrédulas. 

A esto se puede decir: 1º que menos aún que Ja 
Iglesia tiene el Estado esta misión; él no es el maes
tro universal de la Nación, y 2º que aquel que tiene 
Ja misión de educar, tiene también ·1a misión de in s· 
truir. Educación é instrucción son inseparables. 
Toda instrucción sea la inferior como leer, escribir1 

sea la superior, tiene su valor educativo, es un medio 
para la educación. Perteneciendo, pues, indudable
mente á la Iglesia la educación del genero humano, 
á ella le corresponde también la ensefianza, la ins
trucción. 

También se oye á veces que la Iglesia es enemiga 
de las luces y de la instrucción, que es t¿na rémora 
del adelanto y del progreso de los pueblos. Tales 
objeciones se nos presentan á menudo, salpicada~ con 
-ridiculeces como las siguientes: que los sacerdotes son 
negros, buhos, águilas negras, que quieren oscurecer 
el sol de>.la ilustración moderna. Tales objeciones 
son hijas de la ignorancia y revelan escasez de inte
ligencia para argumentar, y aun para atacar una ins
titución tan secular como la Iglesia católica. La 
Iglesia, en lugar de ser enemiga del progreso intelec
tual, es al contrario, su mayor sostén y fautor. La 
Iglesia marcha con todos los progresos reales y ver
daderos de nuestro siglo y de los siglos que han de 
venir. Lo único que ella rechaza son las tonterías 
humanas, que los hombres vanos y superficiales en
comian como progresos y adelantos. Su experien
cia de veinte siglos y el crit~rio seguro que tiene en 
la doctrina revelada, le dan una destreza admirable 
para distinguir inmediatamente un progreso verdade
ro de otro falso y fingido. Y de allí tantas cóleras 
y enojos contra ella. 

3. 
<.• 

Pasemos á la tercera parte de esta Pastoral: las 
seiiales principales que debe tener la escuela catJlica. 
En «sta parte no tenemos que hacer otra cosa, sino 
sacar las consecuencias práctica~ que resultan de los 
principios ya expuestos. E stas se refieren ya á la 
escuela en general, ya á las materias del programa 
de enseñanza, ya á los maestros y formación de los 
maestros, ya á la dirección é inspección de las 
escuelas. 

Siendo la escuela un auxiliar de los padres de fa
milia, un complemento del hogar doméstico, claro 
está, que en la escuela, sea elemental, sea superior. 
sea universitaria, debe reinar el mismo espíritu que 
reina en las familias; lueg·o tratándose de escuelas á las 
que las familias católicas deben enviar sus hijos, de
be reinar en estas escuelas el espíritu católico. Por 
esto, como consecuencia primera, sentamos este prin
cipio: para una nacz'ón católica, escuelas católicas. La 
escuela no católica ó indiferente ó neutra, es decir, 
laica, es un contrasentido en un país católico. El 
aire que respira el niño en el hogar doméstico debe 
respirarlo también en la escuela. Lo que en el ho
gar doméstico se venera, respeta y adora, ha de 
venerarse, respetarse y adorarse también en la escue
la. La más completa armonía debe reinar ~ntre la 
educación de la familia, y la complementaria que <la 
la escuela. Las ideas que el padre y la madre han 
sembrado en los tiernos corazones de sus hijos, tic· 
nen que ser fomentadas , desarrolladas, afirmadas y 

completadas en la escuela. De lo contrario se divide 
el hogar doméstico, se separa al hijo del padre, y á 
la hij~ de la madre, y á los hermanos entre sí. 

El espíritu católico de la escuela se manifiesta pri. 
meramente en el programa de enseñanza y en los 
textos. Como la educación de la juventud para la vida 
eterna es el primer fin de toda educación, ha de figu
rar en los program as de enseñanza, en primer lugar 
la religión y la moral cri stiana, y á estas dos asigna
tura s se les ha de dar todo el tiempo que reclaman 
en virtud de s u importanc ia. La enseñanza de la 
relig ión se divide naturalmente en enseñaaza de la 
Historia Sagrada y enseñanza del catecismo. La Re
ligión C:ltólica, como ya hemos escrito varias veces 
en nuestras pastorales anteriores, es una religión po
sitiva, que se funda en una serie de hechos históricos 
cuyo conocimiento es indispensable para comprender 
á fondo su doctrina. El catecismo sin la Historia 
Sagrada es un árbol sin raíces. La ensefianza del 
catecismo, ó sea de los principales puntos de la doc
trina y moral cristiana, es muy necesaria porque en 
ella se nos da la llave de las cuestiones más vitales: 
que sepamos nosotros, por quién y para qué estamos 
en la tie ra, que será de nosotros después de esta vi
da, quién es Dios y qué ha hecho Dios por nosotros, 
quién fundó la Iglesia, para qué fines y con qué po
deres, cuáles son nuestras obligaciones para con Dios, 
para con el prójimo y para con nosotros mismo~, qué 
vicio~ hemos de huir, qué virtudes hemos de prácti
car, qué sacramentos hemos de recibir, y cómo, final. 
mente, hemos de dirigirnos á Dios en la oración; 
brevemente, cómo hemos de arreglar nuestra vida , 
para alcanzar nuestro destino eterno. La ensefíanza 
religiosa ha de recorrer todos los grados de la escue
la hasta la universida d; variará el método, en lugar 
del catecismo destinado para las escuelas elementa
les y primeros g rados de la enseftanza superior, se 
expondrá la religión y moral en libros más sistemá
ti<...os ó ~u fo rma de conferencias. En cuanto á tex
to , ó~ os <leben ser tales que no sólo no ataquen di
rncta ó indirectamente la religión, sino que la defien
dan y ~rmonicen con ella. Esto se refiere especial· 
mente á los textos de lectura, historia, geografía, pe
dagogía é historia de la pedagogía, Iiteratura é histo
ria de la literatura, y derecho natural.-Los textos 
neutros, indiferentes ó laicos, como ciertos libros de 
lectura, no 5irven para una escuela católica, ni para 
niños católicos. 

Pe.ro no debe creerse que al encarecerse tanto la en
seña nza del catecismo y de la Historia Sagrada y el a
copio de textos netamente católicos, la Iglesia preten
da que se e~scuide la en sei'ianza de las cosas humanas, 
la Iglesia no quiere que se formen beatos, según la 
inteligencia que el mundo da á esta palabra, sino 
hombres aptos y competentes en todo ramo del sa
ber humano, y á la vez firmes e n sus convicciones 
religiosas. Y en este punto es de g ran g loria para 
las escuelas católicas, fundadas en diferentes nacio
nes, como en los Estados- U nidos, en Francia, la 
circunstancia de que, en los certám enes de compe
tencia de sus alu mnos con los de otros establecimien· 
tos, los alumnos "' católicos llevan casi siempre la 
palma d el triunfo. 

Para que reine el espíritu católico en uná scuela, 
es absolutamente necesar io ·qu e lo 11mestros sean 
católz'cos verdaderos. Un maestro no católico, in li · 
ferente, incrédulo, ó libre- pen sador no comprende 
al niño católico, aun suponil.:ndo que no qui · rain fil · 
trnrle s us propia i leas; como ignora 1 s r ·q uisito 
de una ed ucac ión cató lica, no sirv 11 la scuelc 
para niños católicos. l~s te punt s sumam enl,. im~ 
portante. El maestro s q ui cn, en ierto m d , 
hace la escuela . lJcl maestro ck:p ' ndc , si c. 111 . i. 
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<l ·· la ·s t1 ¡, . 
J io"l. Much a. :on 

da qu ' , ui r n [ ar"' : · r un bu ~ n 
«orpora!c , orno s n: sa lud sufi cicnt' n 
f--c t rpo r;,l , , lirn¡ i •z, y o rd o y u a c n lu ta 

nt · y atra t i ; ~ j>iritu.alt·s, m s n: ca a cid ad 
t~ le nto su r rio r in t ui i n psicológ ic , tacto p ·da · 

gó ico n ti " e munica ió n , p íri t u a leg re sin 
m lanc lía, buena m mori. ; intel ctuales, c mo so n: 

n .imiento d 1 pri ncip ios psicológicos y ped · 
ógico , co nocimien t d e las ma te ri as de e n ña nza 
gú n e l g rado d e l escuela cl a ridad en e l pe nsa· 

m i nto y fa .ilidad de d e envolve r lógicam ente las 
idea , p re i ión de leng uaje; morales, como on: se r 
en conducta m oral un h ombre sólido, er celoso, 
concienzud y cumplido en su deb er, tener firmeza de 
carácter, i ualdad de ánimo, y, finalmente , prudencia. 
E n su trato con lo alumnos d ebe mostrar paciencia, 
firm eza, ser iedad . in peda ntería, justicia é imparcia 
lidad, y ante todo un amor sincero á sus alumnos. 
Y si á est a cualidades se agrega la de ser un católi
co de co nvicción, que profesa su religión de palabra 

J [ m s umplido con e l objeto que nos propusi-
11') ( s en ~t ,, pe Rtor:J. I: c,ja lá su 1 ct ura repetida y su 
. tucli a fian r. n n los ca,t.ólicos d conoci miento de lo 
1uc le b · s ·r la (: ~ct1<.!la, }' ~ u aque llos conciudadanos 
n 1cstros (111 <: and< n por ot ros camin os, el conocimien. 
to d lo que r r ·tc ndetl l s católicos y de lo que de

n darl es á ·ll os si q uieren ser justos, pues la justi ~ 
cia m anda que á cada uno se dé lo suyo. 

L a presen te past oral se rá leída en todas las Igle
sias de la dióces is e n l;i misa pa rroquial, el domingo 
inm edi ato á su reci bo . 

ado en la ciudad de Alaj uela, en Visita Canóni
ca, á cuatro días d el mes de Octubre de mil ocho· 
cientos noventa y uno. 

t BERNARDO AUGUSTO, 
OBI PO DE COSTA RICA. 

Por diepoaioión. de Bn. Señoría Iluatríeima 

FELIPE VARGAS, 

Can6nigo Secretario en San.ta Visita . 

y obra, ten emos el maestro perfecto como lo ne ces i- !!' !!i!!~~~~~~~!!!!~~!!!!i!!!!!!~!!!!!~!!.~~~!l!!!!!i!!!SED!!!!i 
t an los cat ólicos para sus hijos. En las escuelas ca- 7_, SECCION DE LO INTERIOR. 
tólicas elementales, corresponde la ensef'íanza de la 
Historia Sagrada ordinariamente al maestro; y en 
grandes parroquias, donde hay varias escuelas, debe 
el maestro, también de inteligencia y bajo la vigilan 
cia del cura , enseft ar el catecismo. Por esto también 
se requiere en e l maestro de la escuela católica, co 
nocimiento suficiente para enseñar ambas materias. 

Un buen m aestro no nace; tiene que formarse. 
Por esto necesitan los católicos escuelas normales ca
tólicas para la formación de maestros y maestras.,.. 
En estas escu elas normales debe reinar igualmente 
el espíritu ca tólico, su personal docente ha de tener, 
aun en grado superior, las cualidades arriba mencio
nadas; y en cuanto á la ensef\anza de la Historia Sa. 
grada y catecismo, ha de darse de tal manera que los 
aspirantes al magisterio , entre los demás certificados 
de competencia, puedan recibir también el certificado 
de compet encia para la enseña:iza de la Historia Sa
grada y catecismo en las escuelas elementales. 

Por último, en lo que toca á la dirección é inspec 
ción de las escuelas católicas, ya hemos dicho arriba 
que ella corresponde á la Iglesia directamente, é in
directamente al Estado.-Lu ego la Iglesia debe te
ner el derecho de poder inspeccionar, por medio d e 
los órganos q ue e lla nombre, las escu elas elementa 
les, norm ales, superiores y universidades, de modo 
que le sea p osib mantener y fo me ntar efica zmen t e 
y en todo sentido el carácter católico de las escuelas. 

Sólo así da la escuela plena garantía á los padres 
de familia. 

Los ciudadanos católicos tienen el derecho natu
ral é indiscutible de que las escuelas á que han de 
confiar sus hij os, sean t ales como acabamos de expo 
nerlas; es decir, con espíritu católico. con programas 
y textos católicos, con maestros católicos y direceión 
é inspección católicas. Si dan su dinero para la en
seftanza, ti enen derecho n atural de que éste sea in 
vertido en la ensefianza católica. Y si por las cir
cunstancias no pueden alcanzar la satisfacción de sus 
derechos, tienen que recurrir al medio adoptado en 
Francia, Bélg i a, E stados U nidos y otras partes por 
sus hermanos en la fé, es decir, tienen que fundar 
por su cuenta e-cuelas c::i.tólicas y dotarlas convenien· 
temen t e. 

Esta es, amados fieles, la doctrina católica sobre 
la enseñanza de la juventud y la escuela. No es 
nueva para vosotros, porque prácticamente la hemós 
visto verificarse en nuestra legislación anterior. 

Pastoral.-Tenemos el gusto de reprocrucir en 
este número la importante pastoral del Ilmo. sefior 
doctor don Bernardo Augusto ThieJ, Obispo de Cos
ta-Rica, acerca de la escuela católica. 

El sabi9 Prelado trata esta cuestión, de la que de
pende el porvenir feliz 6 desgraciado de todo Centro
Amé rica , con tal argumentación, con tan copiosa 
erudición, con estilo y claridad tan notables, que nos 
parece no deber privar á nuestros lectores materia 
más importante . 

Por eso la hemos preferido á las secciones ordina
rias de nuestro prospecto, convencidos de que ellos, 
no solo nos dispensarán, sino que aun nos agradece
rán esa preferencia. 

Entre tanto, enviamos al sabio Obispo de Costa 
Rica nuestra respetuosa felicitación por ese docu
mento de su ilustrada pluma, y felicitamos á toda su 
diócesis por tener un Prelado rle tanta ci-encia'o/ de 
tanto celo apostólico. 

Matrimonio. - El sefior don Juan Francisco 
Aguilar y la apreciable sei'iorita Ana Villacorta se 
unieron ayer en m at rimonio, en la capilla del Pala
cio Episcopal. 

D eseam os que las bendiciones nupciales, que reci
bier·on con tanta piedad, sean en ellos ·la fuente de 
un a fe licidad perpetua y de las santas virtudes del 
hogar doméstico. 

!{espeto á los actos religiosos.-U n ilustra· 
do periódico centro- americano censura con mucha 
razón, la conducta irreve·rente 'Y hasta int.Jrbana de 
algunas personas en los actos religiosos. 

Como desgraciada mente entre nosotros: se obser
va la misma conducta, creemos conveniente la repro· 
ducción de l suelto que, con el título: Resabios del 
laicismo, ha publicado dicho periódico. 

"Resabios del laic·t'smo, nos parece, la distraída con 
ducta de ciertos jóvenes y aun de sefiores serios, que 
invitados á los funera\es, ocupan todo el tiempo de 
los oficios religiosos en conversar alegremente y aun 
fumar en el atrio, ó junto á la puerta del templo 
dentro del cual se verifica el sagrado .y lúgubre ce· 
remonial. 

Poco se necesita para comprender, que no es para 
eso para lo que se les invita, pues para hablar y 
fu mar están destinadas las tertulias; y comportarse 
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tan informales y distraídos, á más, de que se muestr an 
irreligiosos, ciertamente escarnecen el sufrimiento y Ja 
desgracia de la familia do ·ente que les ha invitado 

"En ocasiones como estas es cuando con razón se 
nos llama poco cultos y civilizados, por más que ca
minemos en ferro- carriles y hablemos por teléfono." 

Precioso documento:-Con este título, nues
tro apreciable colega "El Sentimiento Católico" de 
Leon, publica las siguientes apreciaciones, tan hon
rosas á nuestro Ilustrísimo Sr. Obispo. 

Al reproducirlas, damos los más cordiales agrade
cimientos á la ilustrada Redacción de "El Sentimien · 
to Católico" en nombre de todos los católicos salva
doref'íos, que jamás son indiferentes á las manifesta
dones de aprecio hechas á su digno Prelado. 

"En diez y nueve de Diciembre próximo pasado el 
Ilmo. y Rvmo. Sef\or Doctor Don Adolfo Pérez y 
Aguilar, dignísimo Obispo de San Salvador, dirigió 
á sus amados diocesanos una carta pastoral sobre fun 
dacúfn de escuelas parroquiales y en la que patentiza, 
el celoso Pastor, con argumentos incontestables y 
con lenguaje ,verdaderamente apostólico, Ja urgente 
necesidad de que se funde el mayor número posible 
de escuelas, en las que los niflos puedan recibir una 
esmer~da i.nstrucción religiosa, debida especialmente 
á los hijos de un pueblo esencial y fervorosamente 
católico; y la obligación sacratísima que tienen los 
párrocos y padres de familia de procurar el pronto y 
formal establecimiento de estas escuelas en cada una 
de las parrÓquias de la diócesis. 

''Co~ ·atr~~tiva suavidad y sencillez, el dignísimo 
Prelado salvadoref\o expone á los fieles los principios 
en que establece sus santas ensef\anzas. "El cono
cimien~o de Dios, dice, y de nuestros deberes religio
sos con·stituye la .ciencia más necesaria y el funda
mento de la vida moral; y esto de tal modo, que s in 
aquel conocimiento, es imposible toda otra ciencia 
verdadera para la inteligencia, y no puede haber vir
tud alguna para el corazón.'' ''L~ educación religiosa 
debe darse al nifio .desde que comienza á tener uso 
de razón, pue! como dice el Espíritu Santo en el sa 
gra'Gio libro de los P overbios, "el adolescente seguirá 
siempre el cani·ino de su ni'iiez, y aun cuando envejecie
re, no se apartará de él,7' lo cual significa que el hom
bre conservará siempre las ideas buenas 6 malas, que 
le hayan inculcado al principio de su vida. 

"Con piadosa fortaleza y con cristiana claridad y 
energía, habla el Ilmo. Señor Pérez, cuando como 
vigilante pastor, advierte el peligro á sus ovejas, y 
llamando á las cosas por su verdadero nombre, les 
sefiala el lobo que amenaza al aprisco. "Pero esta 
obligación, escribe el dignísimo Obispo hablando de 
la de procurar á los nifios una esmerada instrucción 
religiosa, de los padres de familia y de los párrocos, 
ya tan grave por su naturaleza y por los preceptos 
de la Iglesia, reviste una _urgencia especial en esta 
diócesis desde que, por las leyes del Estado, se ha 
suprimido del programa de las escuelas públicas la 
ensefianza de la religión y se ha prohibido severa
mente á los maestros dar, aún en privado, respecto 
de ella, noción alguna." 

"Encarecida cual el lenguaje del amoroso padre que 
ardientemente desea la verdadera felicidad de sus hi
j<;>~, es la expresión del Ilmo. Sefior Pérez al afirmar 
que cuenta, para la grande obra de la fundación de 
las escuelas parroquiales, con la cooperación decidi
da de todos sus diocesanos, especialmente los padres 
de familia. "Contamo3 también y en primera Hnca, 
con la cooperación voluntaria de nuestros amados 
dioces~nos, que no nos n garán el óbolo de caridad 
que les pedimos, especialmente con la de los padres 
de famiTía, de quit:nes es primaria y muy ur~cntc 

obligación salvar, como se ha dicho, el porvenir de 
sus hijos, seriamente amenazado con la imposición 
de doctrina anticristianas, destructoras de todo ór
den en la sociedad é íntimamente relacionadas, por 
desgracia, con las costumbres morales menos puras 
y consoladora . " 

"Gozándonos en la bien fundada esperanza de los ópi
mos y copiosos frutos que producirá la semilla evangé. 
lica, con hábil mano sembracla, en la carta pasto"'al 
en referencia, tributamos á este piad0so é importante 
documento n ue tro debido respeto y admiración,'. 

Santa Teresa de Jesús. 
· NETO. 

Tan solo amor su corazón ansía, 
Y de su Amado viéndose alejada, 
En la tierra se siente desterrada, 
Y el mal de ausencia con dolor la heria. 

Pasa la vida ansiosa noche y dia, 
Fija en su Dios amante la mirada; 
Y al no poder amar como era amada, 
Morir pensaba porque no moría. 

ve sin alas, levantar el vuelo 
o le es dado. ¡Tormento sobrehumano! 

Y 3e arrodilla para hallar consuelo; 
Y exclama al fin entre dolor insano: 

-¿Quiéres que te ame más, Sefior del cielo? 
No puede tanto el corazón humano. 

· Ramón Valle. 

SONETO. 
[Traducción de León XIII ,] 

Es para el coraz6n dulce armonía 
Llamarte madre; pero más dulzura 
Experimenta, si al mirarte pura, 
T e dice con amor: "Ave María.' ~ 

Tú á quien el alma con placer ansía , 
Tú d casto amor de toda creatura! 
Si me oprime el pesar 6 la amargura , 
1 ú eres consuelo para el alma mia. 

Eres tú mi delicia sacrosanta, 
Y si el demonio con furor me hiere, 
Tú su cabeza oprimes con tu planta. 

Cuando por fin la eternidad me espere, 
Toma mi alma en tus manos, Virgen santa, 
Y vuélvesela á Dios porque Él la quiere. . 

Ramón Valle. 

COLEGIO DE SANTA MARIA. 
El primero del próximo febrero se abrirá en esta 

capital, bajo mi dirección, un Colegio de Sef\oritas 
que llevará este nombre, en un edificio amplio, có
modo y seguro, que tiene todas las condiciones que 
para el caso se requieren. 

No omitiré ningún sacrificio para que este estable 
cimiento esté á la altura á que ha llegado en nuestros 
días la educación de Ja mujer, tanto en la parte cien
tífica y literaria, como en la moral y religiosa, á fin 
de corresponder á la confianza que los padres de 
familia se dignen depositar en mí para la educación 
de sus qu eridas hijas, contando al efecto con un es
cogido personal para el profesorado, y con tod s los 
útiles necesarios para la en eflan za. 

Las pensiones qu e se pagarán so1r las igu ient s: 
Internas . . . . . . $ 1 m n u les. 
Medio internas 10 Id. 
Externas . . . I . 

portunamcnte s di -; tri uirá el r . p tiv l r 
pecto. 

San S<, lva<lor, 
6- 2 alt. 

n ro 12 d e 189 . 
Paf aela ·. dt Alarri . 

San 8n.lva<lor, Imp. d1¡ "}~ I 01n ·tu.," 'E 11 • · 1ornit u 0 3 
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